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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3°., 131 Y 132 DE LA LEY GENERAL 

DE VIDA SILVESTRE, A CARGO DE LA DIPUTADA GABRIELA SODI, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, 
inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción 
I, artículos 77, numeral 1, 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto que adiciona una fracción XLII al artículo 3 recorriendo las subsecuentes, 
adiciona el Capítulo VI denominado 救Re┬istろo ”acional de Peろsonas A┬ろesoろas de Animales朽 
y adiciona los artículos 131 y 132 a la Ley General de Vida Silvestre. 

Exposición de Motivos 

En las últimas dos décadas nuestro país ha mostrado un avance en materia de protección 
hacia los animales. En materia legislativa, se han creado o reformado diversas disposiciones 
sobre bienestar animal, las cuales buscan evitar acciones en contra de su integridad, de 
manera que se ha generado un avance en la protección de sus derechos. En el año 2000, a 
nivel nacional se aprobó la Ley General de Vida Silvestre cuyo principal objeto es la 
protección y conservación de los animales o su aprovechamiento sustentable, en donde son 
considerados a los organismos que se desarrollan dentro de su hábitat, a especies 
domésticas o animales que están bajo los cuidados de una persona, por consiguiente, esta 
Ley en su Título I, 救Disposiciones Pろeliminaろes朽, en su Aろtículo 3°, se especi┫ica れue: 

Maltrato: Es todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor, 
deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del animal, o 
afecte gravemente su salud o integridad física, así como la exposición a condiciones de 
sobreexplotación de su capacidad física con cualquier fin. 

En resumen, podemos decir que el maltrato animal es un comportamiento poco ético de 
una persona hacia un animal con el objetivo de causarle sufrimiento, estrés o, incluso, puede 
llevarlo a la muerte. Teniendo en cuenta que el espectro del maltrato o crueldad animal va 
más allá de solo la provocación de algún tipo de daño físico, acciones como abandonarlos, 
no tenerlos en buenas condiciones de salud, no brindarles espacios para su recreación, 
privarlos de alimentación, se vuelven focos rojos de peligro para la seguridad animal. 
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Sin embargo, las autoridades a los cuales corresponde la ejecución de medidas o de 
políticas públicas para la mitigación o erradicación de la violencia en contra de los animales, 
no cuentan con planes y procesos establecidos o delimitados para la aplicación de estas 
normas, teniendo como resultado un aumento en los casos de maltrato o abandono de 
animales en todo el territorio mexicano, por lo que la Asociación Mexicana de Médicos 
Veterinarios Especialistas en Pequeñas Especies (AMMVEPE) estima que en México existen 
alrededor de 70 por ciento, de perros y gatos en situación de calle y la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT), estima que en la Ciudad de México hay 
cerca de 500 mil perros y gatos abandonados cada año, y la cifra aumenta 20 por ciento de 
manera anual. 

Considerando los datos citados, la violencia origina y se manifiesta en diferentes tipos de 
conductas antisociales que deben ser atendidas y prevenidas, ya que son cíclicas y se 
ejercen en contra de seres vivos que se encuentran en mayor vulnerabilidad, por lo que 
debemos ser responsables de su bienestar, no obstante estas acciones pueden servir como 
señal para la detección de otros tipos de violencia en contra de algún grupo vulnerable, 
cabe señalar que en diferentes países consideran esenciales estos indicadores, como el caso 
del Reino Unido en donde las brigadas que atienden reportes de violencia animal están 
capacitados para distinguir violencia intrafamiliar o en Australia donde el maltrato animal es 
considerado violencia doméstica. 

Por lo anterior, es importante señalar que, como parte de la erradicación de la violencia en 
contra de los animales, proponemos el Registro Nacional de Personas Agresores de 
Animales con el objeto de generar un instrumento en los tres niveles de gobierno, federal, 
estatal y municipal para ayudar a la recopilación de información de personas que comentan 
delitos en materia de maltrato animal, a fin de que salvaguardar los derechos e integridad 
de estos seres vivos. 

Por lo expuesto, ponemos a consideración de esta asamblea, la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto que adicionan, una fracción XLII al artículo 3 recorriendo las subsecuentes, y el 
capítulo VI denominado 救Registro ”acional de Personas Agresoras de Animales朽 y 
adiciona los artículos 131 y 132 a la Ley General de Vida Silvestre 

Único. Se adicionan, una fracción XLII al artículo 3 recorriendo las subsecuentes, y el 
Capítulo VI denominado Registro de Personas Agresoras de Animales y se adicionan los 
artículos 131 y 132, a la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XLI. ... 

XLII. Registro Nacional de Personas Agresoras de Animales: Padrón a cargo de la 
Secretaría, en el que se inscribirán y mantendrán actualizados los nombres y datos de 
las personas que sean sancionadas por realizar actos de maltrato o crueldad en 
contra de cualquier especie animal no humana. 
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XLIII. Reproducción controlada: El manejo planificado de ejemplares, poblaciones o 
hábitats de la vida silvestre para asegurar el incremento en el número de individuos, que 
se realiza bajo condiciones de protección, de seguimiento sistemático permanente o de 
reproducción asistida. Se entenderá por reproducción asistida, la forma de reproducción 
de ejemplares de la vida silvestre en confinamiento, consistente en un conjunto de 
técnicas encaminadas a la inducción, aceleración o modificación de ciertas fases de sus 
procesos reproductivos. 

XLIV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XLV. Servicios ambientales: Los beneficios de interés social que se derivan de la vida 
silvestre y su hábitat, tales como la regulación climática, la conservación de los ciclos 
hidrológicos, la fijación de nitrógeno, la formación de suelo, la captura de carbono, el 
control de la erosión, la polinización de plantas, el control biológico de plagas o la 
degradación de desechos orgánicos 

XLVI. Tasa de aprovechamiento: La cantidad de ejemplares, partes o derivados que se 
pueden extraer dentro de un área y un período determinados, de manera que no se 
afecte el mantenimiento del recurso y su potencial productivo en el largo plazo. 

XLVII. Traslocación: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de la misma 
especie, que se realiza para sustituir poblaciones desaparecidas de una subespecie 
silvestre distinta y de la cual ya no existen ejemplares en condiciones de ser liberados. 

XLVIII. Trato Digno y Respetuoso: Las medidas que esta Ley y su Reglamento, así como 
Tratados Internacionales, las normas ambientales y las normas oficiales mexicanas 
establecen para evitar dolor, deterioro físico o sufrimiento, durante su posesión o 
propiedad, crianza, captura, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, 
aprovechamiento, adiestramiento o sacrificio. 

XLIX. Unidades de manejo para la conservación de vida silvestre: Los predios e 
instalaciones registrados que operan de conformidad con un plan de manejo aprobado y 
dentro de los cuales se da seguimiento permanente al estado del hábitat y de poblaciones 
o ejemplares que ahí se distribuyen. 

XLX. Vida Silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a los procesos de evolución 
natural y que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones 
menores e individuos que se encuentran bajo el control del hombre, así como los ferales. 

Capítulo VIRegistro Nacional de Personas Agresoras de Animales 

Artículo 131. El Registro Nacional de Personas Agresoras de Animales es la base de datos 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que contiene, administra y 
controla los registros de las personas que hubiesen sido sancionadas por maltrato en 
contra de los animales en el ámbito de la federación o de las entidades federativas. 
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La Secretaría, mediante convenios de colaboración con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente o las Procuradurías o instituciones que ejerzan funciones de 
protección ambiental de las entidades federativas y de la Ciudad de México en el 
ámbito de su circunscripción territorial, así como la Fiscalía General de la República y 
las de las entidades federativas compartirá información sobre las sentencias y 
convenios derivados del procedimiento judicial en contra de personas que hayan 
cometido actos de crueldad animal 

Artículo 132. El Registro Nacional de Personas Agresores de Animales contendrá los 
siguientes datos: 

I. Nombre y Clave Única del Registro de Población de la persona que haya ejecutado 
conductas de crueldad, maltrato, daño o tortura en contra de un animal. 

II. Datos de su residencia, permanente o temporal. 

III. Datos de documentos oficiales como credencial de elector, pasaporte, licencia de 
conducir, entre otros. 

IV. Datos del expediente del que deriva su inscripción, así como la sentencia o 
resolución que fije la pena o sanción; 

V. Las medidas de atención de salud emocional o de algún trastorno, a fin de evitar 
reincidencia o comisión de algún otro tipo de violencia contra animales no humanos o 
en contra de personas. 

La información del Registro Nacional de Personas Agresores de Animales estará 
disponible solamente para el personal que designe la Secretaría, quien deberá recopilar, 
almacenar y actualizar la información, relacionada al Registro de todas aquellas 
personas que hubiesen sido condenados mediante sentencia o resolución. Por ningún 
motivo, podrá hacer público su contenido. 

Con la finalidad de salvaguardar la vida de los animales, los responsables de 
los refugios, asilos y albergues para animales dependientes de las dependencias e 
instituciones oficiales en el ámbito federal de las entidades federativas, de los 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán consultar si la persona 
adoptante se encuentra en el Registro, antes de darle en adopción cualquier animal o 
emitir la autorización de las licencias correspondientes. 

Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales contará con un plazo de 
180 días a partir de la entrada en vigor de este decreto para integrar al personal responsable 
de administrar la información del Registro Nacional de Personas Agresores de Animales. 
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Tercero. Dentro del término de 180 días, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales realizara los respectivos convenios de colaboración con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente o las Procuradurías o instituciones que ejerzan funciones de 
protección ambiental de las entidades federativas y de la ciudad de México en el ámbito de 
su circunscripción territorial, así como la Fiscalía General de la República, y las de las 
entidades federativas. 

De la misma manera, las instituciones y dependencias de los tres órdenes de gobierno cuya 
función sea la protección de los animales, deberán designar al personal que coadyuvara en 
los trabajos de solicitud con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Cuarto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público destinará los recursos necesarios y 
suficientes para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 8 marzo de 2023. 

Diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda (rúbrica) 
 

 


